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Córdoba, 	1 8 JUL 2016 

VISTO 

La Resolución Decanal N°221/2016 por la cual se acepta la renuncia a la beca 
como Tutora Disciplinar, presentada por la Lic. Iris Dipierri, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario rectificar dicha Resolución debido a que registra error 
involuntario de tipeo en el número de legajo de la Lic. Iris Dipierri en el Artículo 1°. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 1° de la Resolución N° 221/2016, 
donde dice: "...legajo 49.728..." debe decir: "...legajo 49.718...". 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento de Personal y Sueldo. Notificar a la interesada. Cumplido. Archivar. 
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